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CONTRATO DE ADQUISICION Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DTSTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN''.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RüNÉi ANTON¡O CRTSPO bíAU, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA $$ÑÑüT*RA SSL NARTS S.A. $X S.V" ¡\üüRü$SI\TAüA $.N
[:l]l-[: ACTCI POR ,>ARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR'" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCNruO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCION II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III,87 PÁRRAFO PRIMERO YTERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: 1.2 PARRAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRTMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCTóN
ttt, 120, 121, 122 ÚllH¿o pÁRMFo, i22 Bts FRAccróN r, tNOSo c y DEMÁS RELATtvos
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.
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t.2.-

t.3.-

OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo "LA DELEGACIÓN, SE ENCUENTRA
REPRESEN:TADA POR EL C. ÑHNX* A.NTONIO CRÉSPCI D|A.E. OUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL OíN AJ-PE.-
SCTUSRü PH 2015^ \
QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, ÚITIn¡o PÁRRAFo Y 1A
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIoR DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA DEL'
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL $$ NS SüT{jSRü *S
?$1$, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 1$4 DE LA oÉcIrr¡n ocTAv}(
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN Ár-vRRo oBREGóN, DELEGó EN EL DlREcrdR
GENERAL DE ADMINISTRACION, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVIC
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FFDERAL Y S
CORRESPONilIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACION PÚBLICA, INVITACI

OTRA INDOLE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL, DENTRo DEL ÁMBIToDE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS SiüNü$ YJS SNR\JIüiSS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

Página 1 de 12

RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA,{T.
DEMÁS Acros JURÍDtcos DE cARÁcrER ADMrNrsrRATlvo o DENTRo DE cuAleurÉn\\

cAPS/2015

/
,// 1.4.-I

ir



':"''gí ¡
d¡,\i

'i:t
\ ctrlDAD DEMÉxrco I
\ 

".--....:....--:'..:::*...--.j

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Capital$***mi
CD$-XN

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
':

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 i 061

Af}JI.}S}CAüION S:RECTA SHRISANA SI I"A ¡NV¡TACISI.¡
RHSTRINGIOA NACIONAL A üUAN*O folENSS TR*$
pRovgEn0Rs$ tRN/*RL.{YSS¡C,A"{-40/1 5

FERRTTTRA OEL NSRTT $.A. I}H ü.V.

t.5.-

t.6.-

1.7.-

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AREA
soLrcrTANTE, CLAVES Y COMPROMTSOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL A}I*LO"
poQ DEL PRESENTE CONTRATO

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, $IN NUMERO, ESQUINA AVEN¡NA CANARIO,
COLONIA TOLTTCA, COOIGO PO$TAL 01150, NELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, EN
rSTA CIUDAü SH S$TXICO. DISTRITO FHSERAL

¡I.. DECLARA ''EL PROVEEDOR'':

II.1.. OUE ES UNA RA¿ÓN SQCIALRAZÓN SüC¡ALPFRSSNA T|SICA O MORAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA
LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTMTO.

u.2.- OUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA: LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACION DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASí COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NP
TIENEN LAZOS DE CONSANGUTNTDAD Nr DE AFTNTDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CO|N
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITÓ
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADq
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LKÑ
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XI¡¡, XX Y XXI¡ DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES ¡ A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUIS¡C¡ONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ART|CULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE KÁ
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "/EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLFO
EN DEBTDA FORMA CON LAS OBL|GAC|ONES FTSCALES A SU CARGO. \ \ \ , j

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO\ \
DOMTCTLTO EL TNDTCADO EN EL ANKXS UNO, GcNERALTS nH[- pRQVFISOR. \-/\

II¡.. DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.
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I¡t.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON OUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO,

¡¡I.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN'" LOS S¡*NüS YJü $SÑ\f}TISS CUYA DESCRIPCIÓIrI, CRNTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE SISS¡S$ YIS $SRVISIü$ SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE. SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODTFTCACTONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXTMO DEL CONTRAIO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS SIüNS$ YJS SSRVITIS$
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA AN$\}ISICIÓN D[ LOS BISNFS YIS $ERVIC¡O$ OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MíNIMOS
OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUD¡CADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPO
DE LOS *¡SN¡S$ YJS $SRV!T¡S$, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "
PROVEEDOR''. DENTRO DE LOS 20 D|AS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓN S'N NÚMERO

coL. C;ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,
DE RE

REAUISICION O
DE OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A
A LA DTRECCTON DE RECURSOS MATERTALES COptA DE LA(S) REMIS|óN(ES) y

FACTURA(S) CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACÉru CeneRRL Y/o ÁREA SoLICITANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

-/ L__
<_.----...
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS $ISNH$ YJ* $üRVI*IO$ OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
BICNE$ YIQ SER\TIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERÍSTICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO;:.SIN OUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIN¡O CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGAC¡ÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE UNA VEZ OUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENE$ OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN'" SE PODRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR "LA DELEGACIÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOART
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS POR..EL PRoVEEDoR'', SIN cosTo ALGUNo PARA..LA DELEGACIÓN''.

.,LA DELEGACIÓN'" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FíSICA CONTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS POR "EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE AOQUI$ICIÓN Y/O SHRVICIO, LAS CUALES OBRAMN EN
PODER DE "LA DELEGACIÓN'': EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN I-OS
BIENT$ YIO SERVICICIS A SATISFACCIÓN DEL ÁNEN SOLICITANTE Y SERÁ MOTIVO DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.- LA VTGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE
F')RMALIZACION Y riA$TA ü¡- 31 rrü $rüt*MsR* r)üL ¡CI1$, coNvtN|ENDo AMBAS PARTES
due "u DELEGAcIóN", poDRÁ srN RESpoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo c
ANTtCtpACtÓN EL PRESENTE CONTRATO I i.l\
sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE ,,EL pRovEEDoR,' sERÁ EL uNtcü'
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADoS Dd
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO coN LoS DEREcHoS DE PRoPIEDAD INDUSTRIAL o
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LoS *IHNES YIs sfiRv¡üIO$ oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.- OUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN" O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANT|A DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASi MISMo A CRITERIo DE ..LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRÁ A ..EL PROVEEDOR'' DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS WXNNS YIü $üRV¡CIü$
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE tOS SIGUIE

ADOS A PARTIR DíA Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PE POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASI
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN.LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACION Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DECIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRA,Fq
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LÑ DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ \CN
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR'SE coNSTITUYE coMo PATRÓN DEL PERSoNAL QUE \
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A'LA DELEGACIÓN'Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES '

DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DECIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICULO 69 DE LA LEY
ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO P
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SISNSS
IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DiA D
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DiAS) CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE L
E}*TREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE
EL MONTO MAXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

12Página



D€L,EGACIóN

OaREGóÑ

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales v Servicios Generales

Capital$ss¡s¡
CDNN

ANJilSIüACISN S¡REüTA NHR¡I}ASA Dü I-A !I¡VIfACI$N
RISTRINGIS,{ NACIONAL A CUANDO MHNO$ TRSS Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
SROVSEDORES I RNINRil,I YSGlü AA.4SI1 5
FHR}\€TñRA OEL NORT* $,A. OE C.V. DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/15.1 1/ 061

EN EL GASO DE PRTSTACIÓN DF SCRVISIAS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ÁNTN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S/ SE IGUALA O
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGAC,ÓN,,, PODRÁ RESC,ND,R .EL CONTRAIo s,,V NINGTJNA REsPoNsA BILIDAD, MISMA
SITUACION QUE SE LE INFORMARA AL PROVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESC'S'óN

DÉctMA cuARTA.- EL (LAS) Ánea,st soucrnvrest sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVTSAR Y VERTFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
S¡HS¡il$ Y'S STRVITIü$ MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGAC¡ÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A.,EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉcfMA eutNTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLrMrENTo DEL coNTENrDo D€'"
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sExrA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAc¡óN", coNStDERA euE "EL
PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO. PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO OUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN''-

..LA DELEGACIÓN'', RESCINDIRÁ EI- COTTRATo PoR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BITNHS YiS SERVICIOE
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA DEI
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA
ANüXO üCIS I l.'\\ r

CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE\ \/
ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES LA
EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE

DE BTENES Y SERV|C|O. oFq
(\r

l\2. DE CONFORMIDAD
CON LA CANTIDAD
CONSIGNADAS EN
CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACTÓN''.

DÉclMA sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMINAcIóN RrulqpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL o DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITo o FUERZA MAYoR, SERÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTES coNvtENEN EN ouE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO AQUELLOS DOCUMENToS DE cARÁcTER LEGAL QUE INVoLUcREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CoNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN" DE coNFoRMtDAD coN EL ARTicuLo i4, FRAsslsNt xxv¡f DE LA LEy DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL, coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, PoR EScRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRAC|ÓN DE ESTE TNSTRUMENTo coN cARÁcrER DE coNFtDEI\e#ú-
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE. \

\
V¡GESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PRoTEGIDo\ .
lNcoRPoRADos Y TRATADoS EN EL stsrEMA DE DATos pERSoNALES DE"
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL ,:
CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LoS nnÍicurós i+ aIb',IíHV"
11 # oJF I l"o'. 3,Y',1 

o yl=^? J Í : q {:s I 
" 
t|l E p^l E 

?, 
g 

F, }LI ry o! I I q! 
I 
s1c r 

9 vz6

CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS ,14 BIS. 14 TE

PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN. CONFORME A'LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDóS EN CÁéO DE
REQI,ERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ónCaruOs JURtSDtcclorunr rsf uREQI,ERIMIENTOS OFICIALES, REALIzADOS POR ónCaruOs JURtSDtCCtONALES,íÚ
ORGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, CON LA FIN
COATJYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS DE oI
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOSPODRAN SER DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO Ld
EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RNNá ANTONIO üÍ\ñSPA NiAg,DIRECTOR GENERAL DE ADMlNlsrRAClóN Y EL DoMtctlto DoNDE poDRÁ EJERCER LosDERECHoS DE ACCESO, REcrlFlcACtóN, cANcELActóN u opostciéN, nsf córr¡o-lÁ
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN [.¡UH¡ENO, IOr.TOLTECA, c.P.01150 DELEGncIótt Álvnno oaREoóN, EN ESTA ctuDAD ór üÉxlCó,CORRESPONDIENTE A LA oFlclNA DE rNFoRMActóN púsllcn oe rsre ónCnruo póriiló
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ADM|N|STRATIVO, CORREO: Slp-daa@$eil.-c!.m , PAGINA WEB: www.daq.qgb.mx, TEL.: 5276-

6827.
EL INTERESADo PoDRÁ oInIEIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

LEy HpRóiEcóóru DE DATos pERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL rELÉFoNo:
5636-4636: CORREó 

- 
f f-ECfnóflrcO, da.tos.personales@infodf.orq.tnx O EN LA PÁGINA

www.infodf.orq.mx.

vtcÉs¡MA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,

cUMPLIMIENTo Y EJEcUcIÓN DE LAS oBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO'

AMBAS pARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓn Oe LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DtSTRtTo FEDERAL, RENUNcIANDo A cUALQUIER FUERo QUE PoR RAZÓN DE SU DoMlclLlo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTRITO FEDERAL A LOS QUINCE {f 5} SIAS ürL MES nE NOVlrMERr nü ?015'

POR "LA DELEGACION''
,tL PROVEEbqR"

*..iO

A$JUnlüAClüN $lñIüTA []SRIBASA SF LA il$VlrA{:lQl'¡
R€STRINSIOA NACIONAL A CUANDO MXNS$ TRES
PRAVEENSRFS IRNJORM YSG/CAA.4O,'1 5

FERRFTSRA NTL NQRTF S.A. O[ C.V.

REVISO

REPRESEN\AHTT LEGAL

üs,¡- conr
DIRECTOR DE

FNRIO NUARTT

Y ARRENDAMIENTOS
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oÉ!,EGAcróN
ALVARo

OBREGóN

Aü.JUSlüACl$N $lRAüT¡\ $$ñtl$At),\ t)ü tA $*Vly,{$$}t
l\$S'Ill¡NGISA l.¡,&ül$f{"&L A CUANSS $.rt*$¡$$ TRüS
$:ñs\rü*$0ñgs tRNlsR*{y$sJüAA_*$Jl $
$¡:RRSTSRA üñL N$RT¡: $.4. n* t.V. i

ARTlüi/t-ü ?¡ tNCJsü c. 5? Y 5.f
FRACCIüN /'''/ D*i ¡-A lf:iY üi::

A$SUjSiüJO¡JfiS pÁlt^ i:1.. i )jij iltrI{.)
fif;ü[¡tAi"

CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO: I

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

ANEXO UNO

Si.Jü $5$4?$ $I3

rs¿.. 5$5r-?{)3$ $${iü-$r05

rus{)$ tü pü¿"Js?lts,vü

TIPO DE PROVEEDOR: iri::,¡:i"{i$¡\¡i S.i$¡t,\{.

NOMBRE: Éi:Sftft itli;: ¡i üSI. NORI$:. S.Á. ü{ C. V.

,: i: i-i...ri :".)i::.

, r,),, ... . .r)
Í_ - 

¡-,1¡¡g¡r¡¡¡- ¡xü{"ti"¡JSJi¡\, yi:t'JIÁ i}i ¡-,fAi$iiiAl.. Iif; ü{itJSiR{:,C{}üt"r y
j:I::¡:li.:{: i ¡::,'t'f-1

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

DOMICILIO.FISCAL: ¡iüi.,jí.ir:\j¡titil üf:rJti/¡,\;.i::ii .SX/i!'i:l$,!:¡Á ,{,.s ri,:'ili {)üi.. iliiii{;Xci$lr C.il
f i.::a){,t i.")i::i.,i:rii. ¡JJ$ili:i. iljf,'{i. $i} ¡C{X.i{lS' í:i.i:

TELEFONO(S):

&¡¡ef-€¿e1|eJaA(e-@¿u*rf gy¡ne.!ry¡
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ANEXO DOS

1.313,$s$.s$

f,3:3,$$$.$$

182,402.4(

1,322,417.40

Lugar de Entrega y/o
Servicio:

I 

--F- 

. lr.j '1. 1.i*.:- il,';;,":,X:;¡:¡rf,'.:..:;;,*i;r;;, l.- -
SSS$S ^$$1ij$$ itf.?V

SfR{:CC¡CIN GSNSRAI pS OSRAS v SFSAñSCIL|O URS*NO

Unidad Oeparf *men {,cl de Operación lÍldrá rlica

TUBO DE POLIETILENO MEDIA
DENSIDAD, CORRUGADO TIPO "S"
DE 30 CMS. CON CAMPANA
INTEGRADA AL CUERPO DEL
TUBO CON EfuIPAQUE DE 6 MTS
DE LARGO

TUBO DE POLIETILENO MEDIA
DENSIDAD, CORRUGADO TIPO "S"
DE 45 CMS. CON CAMPANA
INTEGRADA AL CUERPO DEL
TUBO CON EMPAQUE DE 6 MTS
DE LARGO

99.250.00NACIONAL

; NACIONAL 1,040,765.00

SUBTOTAL 1,140,015.00

TCITAL

1,140.015.AA #$f M/LIS¡V SIFNTS SUAñSilrÁ MJt S{JlNCf PFSOS $0lfCIS,!{.f.J.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Fecha Límite de Entrega
07 Dtt¡sMsñs ?sfs

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACION", IJBICADO FN ESCUADRON 201
S/N, COI. CR/STO REY,A UNCOSIADO DELGIMNASIOMODIJLAR G-3ENUN

HORARTO DE 9:00 A t4:00 HRS
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ANEXO TRES

EN cASo DE APLlcAcloN DE LA GARANTÍA DE cuMpLlMtENTo, ,,EL pRovEEDoR,, DEBERÁ oRRRrulzRn
MEDIANTE:

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA lNsTtructóN BANCARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLlzA DE FIANzA EXPEDTDA poR uNA tNsTtructóN LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL coBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlllzADo coMo GARANT|A DE cuMpLlMtENTo DEBERÁ EXpEDIRSE A FAVoR DE LA
SECRETARíA DE FtNANzAs DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL coNTRATo slN lNcLUlR. EL l.v.A., A FIN DE GARANTTzAR EL iuMpLtMtENTo DE ToDAS y cADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE OPTAR PoR LA oPclóN B), EN LA REDAccróN DE LA FtANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LAs
DEMÁs ESrpuLAcroNES euE coNreNGA,'3E DEBERÁN rñ¡ñsóñráin LAS sTGUTENTES:

A.1. QUE LAFIANZASE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2, QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DELOBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARAAUroMÁrlcAMENrE PRoRRocADA EN coNcoRDANcrÁ óox oróHÁ pÉoññoc¡ o iipEnn.

PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO,,.

A.3. "LA lNsTlruclÓN AF|ANZADORA oroRGA su coNSENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTo DE EJEcuclóN ESTABLEoDo EN Los ARTícuLos 93, 94,95, 95 Bts, lr'ai i,lrñPROCEDIMIENTO DE EJEcuclÓN EsTABLEoDo EN Los ARTícuLos 93, 94, 95, 95 Bts, rai iffi 

1LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR". \ I\IA.4' "LA PRESENTE GARANTÍA PARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vtGENctA DURANNI
LA suBsrANclAclÓN DE ToDos Los REcuRSos LEcALEs o JUtctos euE sE tNTERpoNGAix¡sri* .
QUE sE DlcrE REsoLUclóN oEFtNrrvA poR AUToRIDAD coMpErÉHre, i sOLo i'óóhÁ ¡ili I

CANCELADA MEDIANTE EScRtro EXpEDTDo_poR LA DrREccróN DE REcuRsóé-lul¡renlnes vsERvlclos GENERALES DE LA DELEGAc¡óN ALVARo oBREGóN, sierrlÉne 1'-óue¡¡oo ,,'

EN cASo DE No PRESENTAR tn Genevrie DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y F)RMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANT¡A CoRRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DELA PRoPUEsrn ecottÓurcn, DE AcuERDo nt ¡,nrícuLo, sg, pÁRRAFo TERCER) oe ta LEy DE
ADQUtstcloNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL. LA GARANTía oe cun¡pLtMtENTo DEL coNTRATo sEoevouveRÁ o CANcELARÁ urua vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUf RIDOS M EDIANTE ESTE CONTRATO.

MoNTo DE LA ctRnxria (15% DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvA)
$ 1T{,$Sü"?$ {S$SNTS $$TSNTA Y

M.N.}
uN Mt!* sss ps$üs ?$itüCI

r.¡úueno DE FtANzA / cHEeuE: I ÚlSnnü/,>

AFTANZADORA/ BANCO: jrr¡¡ues LmFsG" s-A-
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